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Art. 1,".- Autorizar la realización de un

día 6 de diciembre de 2016,

2017 de nivel secu n da rio.

la recepción de los exámenes a

a nuestro Colegio para el ciclo

laboral, que implica la recepción y la

de exámenes por parte del grupo de

mismo, es necesario realizar un servicio

RESUELVE

servicio gastronómico pgra el pbrsonal de la Casa, el

con motivo de la recepción del examen de ingreso
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córdoba, 05 Dlc?c10

Visto

Que el día 6 de diciembre de 2016 se realiza

los aspirantes de nivel secundario que desean ingresar

lectivo 20L7.

Considerando

Que por la extensión de la jornada

poster¡or corrección de un numeroso cúmulo

profesores de Lengua y Matemática afectados al

de catering en horas del mediodía.

Por ello.

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

Art. 2".- Autorlzar a la Secretaría de Asuntos Económicos del Colegio se efectúen los gastos

n ecesarios a dicha actividad.

- Protocolícese, publíquese y archívese.


